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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l.^yos. ••r.iffif.s y anuncios «jue hayan de insertarse en 
los BoL^TiüKsa O M C I A L Í > se han «f iii.iii.lar al Jefe Político 
r-spectlvo, porcuyo conduelo se pasarán i lo» Kdltores «le 
lt& mencionados periódicos. 

(Útal orden de 6 de Xbnl de 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o * lo» d í a * , e x c e p t o l oa d o m i n g o * . 

taiteio» x>r. SVSCIIICI.M.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 r». mensuales 
anticipado»; fuera de ella M rs. al mes; 36 et trimestre; 72 el semestre, y 114 por uu 
año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOIETI», Fuencar-
ral, S4.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria i la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reelet 

A D V M I K 3 C U a O I T O a i A f c . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las ñ a 
•Ota á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación*; 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán do¡ reatet por cada linea de inserción. 

Adiiiiiiislracioii Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE LA 

HOMERA. 

Sesión de 20 de Abril de 1877. 

Señores que asistieron: 

Aguado.—Díaz Falcon.—Esteban Mu
ñoz.—Foronda.—García Moreno.—Gar
cía Noblejas.—Gómez Checa.—Gómez 
Parreño.—Larroca.—Liñau. — Martínez 
Aparicio.—Martin Mnrga.—Morcillo.— 
Muchadn.—Narbon.—Ortiz de Zarate.— 
iWiuilori U (Marqués de).—Poso E^oz-
que.—Prast.—Revuelta.—Hojas y Gon
zález.—San Martin de la Vara.—Sán
chez Merino.—Serautes.—átuyck. —La 
Torre.—Parrella (Secretario).— Guilleu 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar 
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dar las gracias á la Compañía de 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante por haber ingresado eu esta 
Depositaría la cantidad de 713 rs. 50 
céntimos que han corespoudido á la Be
neficencia por la cuarta parte del produc
to de venta de billetes do anden en dicha 
línea durante el año 1876. 

Quedar enterada de una comunicaron 
en que el .Sr. I). Manuel María Alvarez 
manifiesta su reconocimiento por el voto 
de gracias acordado para los individuos 
de la Diputación anterior, y ofrece su coo
peración como particular y como Seuador 
del Reino. 

Quedar también enterada de un oficio 
en que la Comisión de Beneficencia par
ticipa haberse constituido, nombrando 
Presidente al Sr. Marqués de Peñaílorida, 
Vicepresidente al Sr. Sánchez Merino, 
Secretarios á los Sres. Morcillo y Mucha-
da: Visitadores del Hospital provincial á 
los Sres. Morcillo y Ortiz de Zarate: Vi
sitadores del do San Juan de Dios á los 
Sres. Marqués de Orani y Sánchez Me
rino: Visitadores del Hospicio a los seño
res Rojas y Parrella: Visitadores de la 
Inclusa á ios Sres. Marqués de Peñaílori
da y Mochada; é individuo de la Comisión 
especial encargada do las propuestas de 
empleado? de carácter general, al señor 
M a n a e s de Orani. 

Quedar asimismo enterada de otro 
oficio de la Comisión do Fomento partici
pando haberse constituido y nombrado 
Presidente al Sr. García y Moreno, Vice
presidente al Sr. Liñan, Secretario al se
ñor Larroca: Visitadores de obras pro
vinciales á los Sres. Narbou y Prast: in
dividuo de la Comisión de empleados de 
carácter general al Sr. García y Moreno: 
6 individuo de la auxiliar para extinción 
de langosta al Sr. Narbon, acordándose 

de conformidad con este último nombra
miento. 

Quedarlo también de un oficio en que 
la Comisión de Gobernación participa ha
berse constituido, nombrando Presidente 
al Sr. Revuelta, Vicepresidente al señor 
Aguado, Secretario al Sr. Guillen, é indi
viduo de la Comisión de empleados al se
ñor Diaz Falcon. 

Quedarlo asimismo de otro de la Co
misión do Hacieuda participando haberse 
constituido y nombra lo Presidente al se
ñor Martin Murga, Secretario á 1). Gabi-
no Stuyck, é iadivi loo de la Comisión de 
empleados al Sr. Esteban Muñoz. 

Entrando en la órdeu del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo si
guiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Acceder á lo solicitado por el Herma-
uo mayor de la Cougregaciou del Cristo 
de la Salud, y disponer que el Sr. Arqui
tecto provincial, al expedir la certificación 
que se le tiene pedida á iiu de inscribir 
en el Registro de la propiedad el hospi
tal de San Juan de Dios, no comprenda 
en el área de dicho edificio el espesor del 
muro del lado de Oriento que pertenece 
á la Cougregaciou, teniendo además pre
sente el derecho de la misma al espacio 
de debajo de la techumbre del camarín y 
su escalera que limitan la capilla por el 
lado del Mediodía. 

Oficiar al Sr Gobernador reproducien
do las reclamaciones que con tanta repe
tición se le han dirigido acerca del a t ra
so en que se encuentra la provincia en el 
percibo de las Memorias de D. José Anto
nio de San Román, suplicando á dicha 
autoridad so sirva fijar toda su atención 
eu el asunto: oficiar también al Diputa
do provincial que fué Sr. 1). Vicente Nu-
ñez do Velasco, nombrado Patrono de di
chas Memorias en 1874, rogándole dé 
cuonta de las gestiones que practicara 
en el asunto; y nombrar al Sr. Parrella 
para sustituir á dicho Sr. Nuñez do Ve-
lasco en el cargo de Patrono. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á la autorización pedida por el señor 
Conde de Pcracamps para dar corridas de 
novillos en la plaza de los Campos Elí
seos. El Sr. Serautes pidió se uniese á 
dicho expediente una pragmática que 
hay sobre el asunto, y el Sr. Presideute 
manifestó que asi se haría. 

Dejar también sobre la mesa la rccla-
mactou producida por el Empresario de 
la plaza de toros contra las corridas que 
se celebran en los Campos Elíseos. 

Aprobar el acta de recepción defini
tiva de las obras de revoco de las facha
das del hospital é iglesia de San Juan 
de Dios: aprobar la liquidación final de 
dichas obras practicada por el Sr. Ar
quitecto, importante 6.501*45 pesetas, 
cuya cantidad se declara de abono al 
contratista, que deberá percibir la de 
3.801 '95 pesetas que le resta por haber 
ya cobrado el primer plazo. 

Aprobar la cuenta rendida por el Co- \ 

lector del Hospital provincial de los g a s 
tos ocasionados con motivo de la trasla-

i á la nueva capilla de los restos 
del venerable Bernardiuo de Obregon y 
otros; y disponer se abone la cantidad 
do 1.284£50 pesetas á que dicha cuenta 
asciende, con cargo al capítulo de «Im
provistos» del Hospital provincial; y ofi
ciar á la Sacramental de Santa María 
proponiéndole que en vez del coste de 
una nueva lápida que se ofroció á pagar, 
satisfaga los gastos de restauración de 
las lápidas antiguas que se han colocado 
sobre las sepulturas. 

Autorizar al Director del hospital de 
San Juan de Dios para que, «lo acuerdo 
con el Sr. Visitador, adquiera una mesa 
de mármol con destino á la enfermería, 
3aUsfactendo.se su coste de 127*50 pesetas 
con cargo á la partida consignada para 
moviliario. 

Reclamar del Director de la Inclusa 
las partidas de bautismo de los acogidos 
que han sido del Hospicio José López 
Oarmona, Juan López, Gregorio San José, 
Calixto Carrozas y Carlos Trigo; remitir 
dichos documentos al Sr. Coronel de Ca
zadores de Madrid que los ha reclamado, 
y autorizar al Director del Hospicio para 
que, con sujeción á los acuerdos de l . °de 
Setiembre y 17 de Noviembre últimos, 
entregue al Sr. Coronel del regimiento 
Mallorca los 20 acogidos que solicita para 
la batida de música. 

Declarar de abono al contratista de la 
colocación del nuevo solado en la cocina 
del Hospicio la cantidad de 3.107 ;2 (J pe
setas á que asciende el primer plazo con 
arreglo al pliego de condiciones. 

Disponer que la indiana para colchas 
que dice ser necesaria el Director del hos
pital de Sau Juan de Dios, se adquiera 
cuando empiece á regir el presupuesto de 
1877 á 7S y con cargo al mismo 

Devolver á D. Juan García Montoya 
la fianza que tieue prestada como contra
tista del suministro de garbanzos á los 
Establecimientos de Beneficencia por ha
ber terminado su contrato sin responsabi
lidad. 

Devolver asimismo á Pedro Diaz y 
Melitou Abadía, maestros cerrajero y cal
derero respectivamente que han sido del 
Hospicio, las fianzas que tienen prestadas 
cu tal concepto. 

Devolver tambieu á D. Juliau Benito 
Chavarri la lianza que tiene prestada co
mo contratista del suministro del carbón 
vegetal . 

Dar órdeu al Depositario de lindos 
provinciales paraque, previas las formali
dades establecidas, entregueal contratis
ta del suministro de pan al Hospicio el 
resguardo de la fianza que tieue prestada, 
á fin de que pueda cortar los cupones do 
los valores que la constituyen. 

Devolver á D. Juan García Moutoya 
la fianza que tiene prestada como con
trat ista del sumiiiistro de patatas. 

Admitir eu el Hospicio á Elisardo y 
Natividad López, Rito Bricio, Agapito 
Rodríguez. Enrique Cazore, Francisco 
Corredor, Autouio de la Torre, Adolfo Te

jada, Juliana Gómez, Leonor Lagar tos 
v Manuela y Angela Lez. 

Disponer que el Decano de Farmacia 
del Cuerpo facultativo cese eu dicho car
go y se denomine en adelante Farmacéu
tico primero, pasando á segundo el que 
es hoy primero, y así sucesivamente: que 
el aumento de sueldo concedido á dichos 
Profesores se les abone desde la fecha en 
que se consignó eu presupuesto; y que 
se les expida nuevos títulos con las deno
minaciones expresadas y sueldos corres
pondientes incluyendo el aumento. 

Comisión de Gobernación. 

Disponer que, previo el pago do I03 
derechos correspondientes, se expidau las 
certificaciones que ha solicitado D. José 
Fernandez acreditando que el pueblo de 
Gandullas es anejo de Piñuecar . . 

Resolver se devuelvan á D. Fausto de 
la Morena, vecino de El Molar, los docu
mentos que solicita en su escrito de 17 de 
Febrero último, relacionados con uua pre
tensión que há tiempo le fué denegada. 

Informar al Sr. Gobernador que esta 
Corporación no encuentra inconveniente 
en que sean aprobadas las ordenanzas 
municipales de policía urbana y rural 
formadas por el Ayuntamiento de Colme
nar Viejo. 

Accederá lo solicitado por el Ayunta
miento de Móstoles y declarar de abono 
La cantidad de 163 pesetas en la cuenta 
de la inversión de 500 que se le concedie
ron para socorro á los invadidos por la 
epidemia variolosa, toda vez que gratificó 
con la primera de dichas cantidades a l 
Kleoico D. Luis Rodríguez por los servi
cios prestados durante la epidemia, p re 
viniendo al Ayuntamiento que en lo su
cesivo se abstenga de distraer de su verda
dero obieto sin autorización lascauti lades 
que se le concedan. 

Pedir informe al Ayuntamiento de 
Navalagamella acerca de la queja produ
cida por varios vecíuos contra la subida 
en el precio del vino. 

Aprobar la cuonta presentada por el 
Alcalde de Cercedilla do la inversión de 
500 pesetas que so le concedieron para 
socorro de los enfermos pobres atacados 
de la viruela, v disponer se abone al Sub
delegado de Medicina la cantidad de 120 
pesetas que C3 la que legítimamente le 
corresponde, debiendo por lo tanto sa t i s 
facer el Ayuutamieuto 20 pesetas de feu
dos provinciales. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo al recurso de alzada interpuesto por 
D. Victoriano Gil contra su inclusión en 
el reparto de consumos de Somosierra y 
Robregordo. 

Comisión de Fomento. 

Pasar á informe del Sr. Director fa
cultativo el acuerdo aloptado por el 
Ayuntamiento de Al«pto solicitando la 
construcción de un camino vecinal desde 
dicho pueblo á la carretera de Iruu; y 
oficiar al Ayuntamiento de San Sebastian 
de los Reyes á fin de que manifieste si se 
obligaría en su caso á satisfacer el 20 por 
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Sábado 5 de Mavo de 1877. 

100 de las obras y el importe de las in
demnizaciones. 

Disponer se proceda á segunda subas
t a para la construcción del primer trozo 
de camino de Torrelaguna 6 Lozoyuela, 
anunciándose con "2(1 di;is de anticipación 
dicho acto> que tendrá lu<rarel U d c Mayo 
próximo, á las dos di« la tarde. 

Aprobar el proyecto remitido por d 
Arquitecto provincial para las o b m de : 

reparación <le t a casa Ayuíitainieifto de 
Torales de Tajuña, y remitir dicho pro
yecto á aquel Ayuntamiento á fia de 
que proceda con arreglo á las facultades 
que la ley le concede, recomendándole 
ponga al frente de las obras una perso
na idónea, sin perjuicio de acudir al Ar
quitecto de distrito cuando sea necesario. 

Disponer se libre la cantidad de 
152*04 pesetas á que asciende la nómi
n a de indemnizaciones devengadas por el 
personal de Carreteras. 

Aprobar la liquidación final de las 
obras del camino de Chinchón á Villaco-
nejos, formada por el Sr. Director facul
tativo, y declarar de abouo al contratis
t a la cantidad de 54.ól()'34 pesetas á que 
asciende dicha liquidación, debiendo per
cibir la cantidad de 11.780 ;79 pesetas 
como resto, do la cual se satisfarán con 
cargo al presupuesto provincial las cua
tro quintas partes, y porlos Ayuntamien
tos interesados la quinta restante. 

Informar al Sr. Gobernador procedo 
la declaración de utilidad pública del 
camino proyectado de Morata á Perales 
de Tajuña. 

Disponer se verifique la recepción de
finitiva del camino do Colmenar de Ore
j a á Belruonte por una comisión com
puesta de los Sres. Liñan, Larroca, San 
Martin y demás Sres. Diputados que 
gusten, señalándose para la recepción el 
dia 28 del corriente. 

Conceder al contratista del camino de 
San Martin de la Vega á Pinto una pró-
roga de seis meses para terminar las obras 
de dicho camino, y remitir al Ayunta
miento de Sau Martin de la Vega el pre
supuesto adicional formado por el Direc
tor facultativo para la ampliación de a l 
gunas obras de fábrica en dicha carretera 
á fin de que manifieste su conformidad ó 
lo que crea conveniente. 

Aprobar el proyecto remitido por el 
Sr . Director facultativo para la recompo
sición de la fuente pública de Getafe y 
remitir el proyecto a aquel Ayuntamien
t o , recomendándole proceda á la investi
gación do nuevas aguas y autorizándole 
para acudir directamente al Arquitecto 
del distrito si lo considerase necesario 
para las obras. 

Oficiar al Sr. Arquitecto provincial 
que no procede verificar la recepción de
finitiva de la casa Ayuntamiento de Al-
cobendas hasta que se hayan realizado 
las obras que se determinaron al hacer 
la recepción provisional; y encargarlo 
cuide de que dichas obras se realicen con 
toda "urgencia. 

Autorizar á D . Pedro Antonio Dcrmet, 
rematante de la construcción de un cami
no desde Vallecas al de Vicálvaro, para 
eubrogarsus derechos y obligaciones como 
tal en D. Andrés Rose*s, con la condición 
de que el depósito provisional consignado 
por Desmet quede sujeto á responsabili
dad hasta que el Roses verifique el defini
tivo ',y otorgue la escritura, advirtiéndole 
quo el plazo de 30 dias para hacerlo so 
contará desde la fecha en que haya sido 
comunicada la aprobación del remate. 

Dejar sobre la mesa el expediente re
lativo á la construcción de un camino des
d e Pezuela á Santorcaz. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar las cuentas presentadas por el 
Director del manicomio de San Baudilio 
deLlobregatjCorrespondientesálasestan-
cias causadas por dementes de esta pro
vincia durante los meses de Febrero y 
Marzo últimos: y declarar de abono las 
cantidades de 3.205 y 3.442;5<» pesetas á 
que respectivamente ascienden dichas 
cuentas. 

Disponer «pie las 500 pesetas qne cor
responden al Hospital provincial por su 
seguro contra incendios se abonen á la 
nueva Sociedad con cargo á la partida de 

«Imprevistos» del presupuesto vigente, 
pudiendo desdo luego abonarse las í^ pfl» ¡ 
setas que corresponden á la ca^'$aUe¿ott .{ 
del Hospital y las lOG'25 pésalas del te»- \ 
pital de San Juan de Dios obn cargo alas 
respectivas partidas de los presupuestos 
de arab - Establecimientos. 

Resolver que el dividento extraordi
nario dé un real por 1.000 repartido por la 
antigua Sociedad de Seguro?, se satisfaga 
en lo concerniente ai hosiátnl do San J 
Juan de Dios, casa núm. 74 Me la ea"rle 
de Atocha é Inclusa, con c«|go á los c o 
brantes que resultan en los e;tpíml05tw- \ 
respondientes de los respectivos presu
puestos ordinarios del corrieute año; y en 
lo que se refiere al Hospicio y Casa-Pala
cio de la Corporación, se abone con cargo 
á dicho sobrante y al capitulo de «Impre
vistos» la cantidad que falte para que 
aquel cubra el nuevo dividendo. 

Pedir informe á la Comisión de Bene
ficencia* acerca de la pretensión produci
da por varios Profesores del Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia pidiendo se 
les acumule para los efectos de sujubila-
cion y derecnos pasivos los servicios que 
con cualquiera nombramiento ó titulo 
hayan prestado desde su ingreso en 
aquella. 

Aprobar la distribuciou de fondos para 
el mes de Mayo próximo formada por la 
Contaduría y que asciende á 924.008 ;i>l 
pesetas, adicionando la cantidad de 800 
pesetas cou objeto de que el luspector de 
escudas gire una visita á las de los parti
dos de Chinchón y Xavalcamero. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por las respectivas 
despeusas de los hospitales Provincial y 
do San Juan de Dios é Inclusa durante el 
mes de Febroro último. 

Aprobar asimismo las correspondien
tes á las despeusas del Hospicio é Inclusa 
por el mes de Marzo próximo pasado. 

Conceder á Doña María Díaz y Gutiér
rez, viuda de D. Fausto Mateos, Enferme
ro mayor que ha siio del Hospital provin
cial, la pensión temporal de 137'50 pese
tas anuales por espacio de siete años, con 
arreglo al reglamento de pensiones; y 
disponer se abone á la interesada esta 
pensión desde el 30 de Diciembre de 187b' 
cou cargo al capítulo respectivo del pre
supuesto vigente. 

Conceder á Doña Blasa Jiménez, viu
da de D. Cirilo Hernández, portero que 
ha sido del Hospital provincial, la pensión 
vitalicia de 250 pesetas anuales, acontar 
desdo el 18 de Enero último y con cargo 
á la partida respectiva del presupuesto 
vigente. 

Satisfacer los derechos de título de 
Licenciado en Medicina á los Practican
tes D. Gregorio Rigueras y D. Alberto 
Barbacid, toda vez que les fué concedida 
dicha gracia en Junio do 1875 con moti
vo del advenimiento al trono de S. M. el 
Rey, debiendo hacer el pago en la Uni
versidad el Sr. Oficial Recaudador y en
tregar los títulos á los interesados. 

Conceder á D. Mauuel Andrés y Soria, 
Cirujano primero que ha sido de la Bene
ficencia provincial, el haber pasivo de 
3.400 pesetas anuales á contar desde 1.° 
del actual y con arreglo á lo prescrito 
en el Reglamento de derechos pasivos. 

Terminada la orden del dia el Sr. Pre
sidente manifestó que los Sres. Prast y 
San Martin le habían hecho presente su 
deseo de cambiar mutuamente de Comi
sión, pasando el Sr. San Martin á la de 
Fomento y el Sr. Prast á la de Hacienda, 
y hecha la pregunta correspondiente, así 
lo acordó la Diputación. 

Seguidamente, y á propuesta también 
de la Presidencia, fueron nombrados para 
formar la comisión que entiende en los 
talleres del Hospicio, los Sres. Visitadores 
del mismo, y el Sr. Serantes como Vocal 
de la Comisiou provincial. 

Acto continuo se dio cuenta de una 
proposición suscrita por los Sres. Ortiz 
de Zarate, Larroca , García Noblejas, 
Morcillo y San Martin, en la que después 
de extensas consideraciones se preten día 
la adopción de los siguientes acuerlos"* 

«1.° « Se creará en la Secretaria de la 
Kxcmn. Diputación proviucial una Caja 
de Depósitos de capitales municipales 
procedentes de las ventas de sus bienes 
de Propios y un Negociado deuomiuado 

de «Gestión administrativa de los pueblos 
«lélaprovincia», sin que por estos servicios 
se imponga en los presupuestos provin
ciales cantidad alguna para el pago de 
las obligaciones que poraa instalación so 
jnecejsiteu. 

2." Los pueblos (jue deseen suscri
birse lo harán por RU voluntad "v «Su im
posición algoüa, y el inu-r.->qiV- ><• fije 
para ol gasto que ocasioue será sieu^lé 
de la. par- a qne i*:crt»an 1<>S pue 
blo?, y de ninguna manera sobre los capi
tales <jnc tienen el carácter de intransfe-

- tibios1. 
3.° Una comisión compuesta de seis 

Sres. Diputados procedentes de las distin
tas Comisiones que está dividida la Dipu
tación provincial, señalará en el preciso 
término de un mes el tanto por ciento 
que fuera indispensable fijar para el pago 
de los empleados que fneren dedicados á 
este servicio, formulando al efecto los re
glamentos que con la debida separación 
deben ampliar este pensamiento, que 
presentarán á la Excma. Diputación pro
vincial para su mejor acuerdo. 

4.° Aprobados que fueren los regla
mentos por la l'ixcma. Diputación pro
vincial, se solicitará del Excmo.Sr . Go
bernador de la provincia, ó del Gobierno 
de S. M. si así fuere necesario, la com
petente autorización para la instalación 
de la Caja y Negociado referidos, á fin 
de que puedan funcionar en 1.° de Julio 
del presente año, ó lo que es lo mismo al 
principiar el año económico de 1877 á78.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Ortiz 
do Zarate, fué tomada en consideración, 
declarada urgente y aprobada en vota
ción ordinaria. 

No habiendo más asuntos de qué t ra
tar, se levantó la sesión. = El Presidente, 
El Conde de la Romera .=Los Diputados 
Secretarios, Enrique Parrel la .=Ricardo 
Guillen. 

La Diputación provincial de Madrid, 
deseosa de proporcionar auxilios médicos 
al mayor número posible de enfermos, 
cuyo estado no haga necesaria su asis
tencia en los hospitales, y do disminuir 
por este medio los gastos que las estan
cias innecesarias originan á la Beneficen
cia provincial; de acuerdo con el Sr. De
cano del Cuerpo Médico-farmacéutico, 
ha organizado la cura pública eii la for
ma más conveniente para alcanzar los 
expresados fines. En su consecuencia la 
cura pública en los hospitales Provincial 
y de San Juan do Dios queda establecida 
en la siguiente forma: 

HOSPITAL PROVINCIAL. 

Consulta y cura páblica gratuita. 

HORAS. 

Para las enfermedades comunes, á las 
ocho de la mañana. 

Para las de ojos, á las ocho y media 
de id. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

Consulta y cura pAUica gratuita. 

A las ocho de la mañana. 
En ambos hospitales los enfermos re

cibirán los medicamentos tópicos necesa
rios para su curación. 

Se practicarán también las operacio
nes que no les impidan volver á su casa 
después de ejecutadas. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la 
p r o v i n c i a d e Madrid . 

D. Pablo Acelíedo. Juezmunieipal de Valdo-
torres. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bieues inmuebles 
que fueron embargados para hacer efeccivos 
los débitos que adeudau á la Hacienda los 
contribuyentes de er?te distrito municipal, 
o r í escondientes al año eouóuiico de 1>74 

I á 1575 y de todos los demás anos míe resalta-? 

seu adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según así lo ha rcsuolto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de lBT'í. y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia « del moa de Mayo del año 

4trricub«, Á la hora d».» las diez de su mañana, 
«n el aiári 4» costumbre, 'bajo la presidencia 
de lui ;iu; .r'>u- :. 

¡ l n < j M hiibújru limadores cu la 
•ub.istn y l » fuesen :4jnxü<rida> alguna ó al
gunas ñucas, depositarán el importe cu que 
se.les hicieso la adjudicación cu el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo maudado 
en el art. 17 do la circular que public la Ad
ministración económica en el Bot.Trrrx oncí AL 
de 14 del mismo mes v año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo tener entendido los 
lidiadores que, y ademas «le tes débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, sou 
de su cuenta los de otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con .este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará a lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1SH9, á cuyo eícc¿o se designan 
á continuación el uúmero de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas tincas, á par
tir dol líquido imponible cou que figuran en 
el amillaramiouto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 3 de orden. D. Pablo Acebedo.— 
Una tierra en Valtorou, que linda cou el ca
mino, de seis fanegas de toreara clase; capita
lizada cu 1.350 pesetas. 

El mismo.—Otra tierra bajo el Moute: 
linda con Santiago Martin, do tres fanegas de 
segunda: capitalizada cu 1.050 pesetas. 

Núm 16. D. Miguel Aguado. — Una tier
ra en el Calvario: linda S. Feliciano Martiu; 
M. .luán Rojo, de seis celemines de primera; 
capitalizada en 232 pesetas 50 céntimos. 

Núm. Ib. D. Juliau Abades.—Una viña 
en la Solana: linda M. Juan Calvo; N. Luis 
García, desoís celemines: capital izada en 225 
pesetas. 

Núm. 29. D. Francisco María Acebedo.— 
Una tiorra camino de Talamanca: liúda al M. 
herederos de Petra Plaza, por una fanega de 
seguuda; capitalizada en 3*><> ]>esetas. 

Núm. 32. Doña Ral tasara Agullo.—Una 
| tierra en las Suertes: linda al N. Marcos Mar

tin; M. Víctor Acebedo, por una fauega de 
primera: capitalizada en 472 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 47. D. Benigno Batanero.- — Uua 
ca9a en la calle del Molino, de sétima clase: 
liúda cou Nicolasa Mornauz: capitalizada en 
350 p.-aotas. 

Núm. «¡4. Doña Escolástica González.— 
Una casa barrio de San Sebastian, calle del 
mismo: linda P. Domingo Aeelwdo, de séti
ma clase; capitalizada en 225 pesetas. 

Num. 101. Doña Calixta López (hende
ros).—Una tierra arroyo Arril>a: lindi S. el 
arroyo, por dos fanegas de seguuda; capitali
zada en 72<> pesetas. 

Núm. 110. D. Luis Muñoz. — Una casa 
barrio de San Roque: linda con otra de Faus
tino Rodríguez, de sétima clase: capitalizada 
en 225 pesetas. 

Núm. 120. D. Sebastian Muñoz. — Una 
tierra camino de Galga: limla M. Lázaro Ha
mos, de una fauega de seguuda; capitalizada 
en 300 pesetas. 

Núm. 172. D. Faustino Rodriguez. — Una 
casa barrio de Sau Roque: linda S. la c*lle. 
de sétima clase: capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 133. D. Justo Serrano.—Una casa 
barrio de San Sebastian: linda N. Blas Ca-
sauova, de sexta clase: capitalizadi en 55111 me
setas. 

Núm. ion. Doña Pilar Acebedo. — Una 
tierra en la Vcguilla: linda con otra de K va
ris x> Martin, de uua fanega desegunda; capi
talizada en 800 pesetas. 

Num. 197. Doña Margarita Arroyo.— 
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Uua tierra on los Tiutos: linda con otra do 
Francisco Puentes, por una fanega de segun
da; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 202. D. Francisco García (herede
ros). - Uua viña en los Tintos: liúda con otra 
de María Ramos, por do3 fauogas de primera 
y dos do segunda; capitalizada en 2.100 pese
tas-

Núm. 210. D. Juan López. — Unatierra 
en Salobre: linda con otra de Dámaso Mar
tin, por sois fauegas de segunda; capitaliza
da en 2.16o pesetas. 

Núm. 217. D. José Maldonaio. — Una 
viña en Marijouar: linda M. Juliana Heruanz, 
por seis fanegas de segunda; capitalizada en 
2.700 pesetas. 

Num. 222. 1). Pedro Damián.—Una viña 
en los Tintos: liúda con otra de Gatuno Gar
cía, por dos fanegas de primera; capitalizada 
cu 1.200 pesetas. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. G5, se hace también saber á 
los deudores que Antes de verificarse la subas
ta pueden librar sus bieucs pagando princi
pal, intereses, dictas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después do celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo quo he dispuesto so publiquo en el 
BOI.KTIN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quio-
rau interesarse on la subasta, todo cou arre
glo al art. G4 do la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación quo 
rigo adeuuis sobre la materia. 

Valdetorres á 14 do Abril do 1877. = El 
Juez municipal, Pablo Acebedo. = Por su 
mandado, ol Comisionado, Emilio Martico-
rcua. 

1). Pablo Acebedo, Juez municipal de Val
detorres. 

llago saber que por providencia del dia 
do la fecha he acordado proceder á la venta 
cu pública subasta de los bieuos inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de esto distrito municipal, 
correspondientes al año económico do 1875 á 
187fi y.dc todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la colebracion de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica do esta provincia ea 23 de 
Agosto do 1870, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 6 del mes de Mayo del año 
corriente, á la hora de las diez de su mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de quo hubiere licitadores en la 
subasta, y lc3 fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán ol importe on que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esto Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 do la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico ni anunciar la 
cobrauza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse cou esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 do la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1SG9, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el noni-
qre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do cada una de dicha3 fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amillaramie:ito y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 3 do orden. D. Pablo Acebedo. — 
Una tierra eu Uajo el Monte: linda con otra 
do Santiago Martin, por una fanega de segun
da; capitalizada en 3Gu pesetas. 

El mismo. — Utra tierra on el mismo sitio, 
de tres fanegas, quo linda con el Arroyo, de 

i do soguuda clase; capitalizada en 1.030 peso-
! tas. • 

Xúm. 38. D. Julián Abades.—Uua casa 
de sexta claso y callo del Molino: linda con 
otra do Gregorio Veñagra; capitalizada eu 
412 pesetas 50 céutimos. 

Núm. 29. D. Francisco María Acebedo.— 
Una tierra eu la Butrora: linda M. Vereda, 
y P. Mauuel Martin, do tres fanegas de tor
cera; capitalizada eu G75 pesetas. 

Núm. 32. Doña Bal tasara Agullo.—Uua 
tierra cu la Vega: linda P. Eloy Plaza; M. 
Nicomedes Martin, de dos fauegas seis cele
mines de segunda clase; capitalizada on 1.192 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 43. D. Beuiguo Batauoro.— Una 
casa cu la calle dol Molino, de sétima clase: 
liúda con Nicolasa Gil; capitalizada on 350 
pesetas. 

Núm. G4. Doña Escolástica González.— 
Una casa barrio do San Sebastian, calle del 
mismo: linda P. Domingo Acebedo, de sétima 
claso; capitalizada on 300 pesetas. 

Núm. 101. D. Calixto Lopoz.—Una tier
ra on las Fucutccillas: linda S. Don Pedro 
Puoutes, por dos fanegas do tercera; capita
lizada cu 450 pesetas. 

Núm. 119. D. Luis Muñoz.—Una casa 
barrio do San Hoque: linda con otra de Faus
tino Rodríguez, do sétima clase; capitalizada 
en 300 pesetas. 

Núm.- 13G. D. Victoriano Navas.—Una 
tierra cu el Moliuillo: liúda al S. Pedro Na
vas, de uua fanega y seis celemines de segun
da clase; capitalizada en 540 pesetas. 

Núm. 171. D. Faustino Rodríguez.—Una 
casa barrio do San Roque: linda S. la callo, 
do sétima clase; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 184. D. Justo Serrano.—Una casa 
barrio do San Sebastian: linda al N. Blas 
Casanova, do sexta clase; capitalizada cu 550 
pésetes. 

Núm. 195. Doña Pilar Acebedo.—Una 
tierra en las Huertas: liúda con otra de Leo
nora Hernández, do tre3 fanegas de seguuda 
clase; capitalizada cu 3G0 pesotas. 

Núm. 19G. Doña Margarita Arroyo. — 
• Uua tierra eu los Tiutos: liúda con otra de 
Francisco Puoutes, por una fanega do seguu
da clase; capitalizada eu 3G0 pesetas. 

Núm. 201. D. Francisco Garda (heredo-
ros).—Una viña en los Tintos: linda con otra 
de Mana liamos, por dos fauogas de primera 
y dos de segunda; capitalizada en 2.100 pese
tas. 

Núm. 213. D. Marcos Martin. —Una tier
ra on las Raposeras: linda con otra de Juan 
Portorf», do ocho fauegas de primera: capita
lizarla en 3.730 pesetas. 

Núm. 21G. D. José Maldouado.—Uua vi
ña eu Marijuucal: linda M. cou Juliana Her
nán, do seis fanegas de seguuda; capitalizada 
cu 2.700 pesetas. 

Núm. 221. D. Pedro Damián. - Una viña 
en los Tintos: linda con otra de Gabiuo Gar
cía, por dos fanegas de primera; capitalizada 
cu 1.200 pesetas. 

Xúm. 225. Sra. Marquesado Pinedo.— 
Una viña en los Tintos: liúda cou otra do 
Félix Matellauo, por dos faueg;is de primera; 
capitalizada en l.2oo pesetas. 

Por último, y on cumplimiento de lo que 
dispone el art. G5, se hace también saber á 
los deudores que antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bicues pagando 
principal, intereses, dietas y domas gastos 
del procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo (pie he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin do que llegue á 
conocimiento de los tloudore3 y de los (pie 
quieran interesarse eu la subasta, todo 
cou arreglo al art. G4 de la referida ins
trucción y por estar así mandado en la legis
lación (pie rigo además sobro la materia. 

Valdetorres ú 14 do Abril de 1877. = El 
Juez municipil, Pablo Acebedo. = Por su 
mandado, el Comisiouado, Emilio Martico-
rcua. 

i 

, D. Euriquro García, Juez municipal do Ajal-
vir. 
nago saber que por providencia dol dia 

! do la fecha he acordado proceder á la venta 
i on pública subasta do los bienes inmuebles 
j que fuoron embargados para liacor efectivos 
i los débitos que adeudan á la Hacienda los 
» contribuyoutos de este distrito muuicipal, 

correspondientes al Empréstito de 175.000.000 
do pesetas al año económico de 1873 á 1874 y 
de todos los domas años que resultasen adeu
dar también hasta la colobracion do la su
basta, según así lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 2a 
de Agosto de 137G, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia o dol mes de Mayo 
del año 1877, á la hora de la un i do la tarde, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fuesou adjudicadas alguna ó 
alguuas fincas, depositarán ol importe en «pie 
se les hiciese la adjudicación on ol Deposita
rio que dosiguará esto Juzgado, previas las 
formalidadoi legales, conforme alo maudado 
on el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica cu el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y quo 
reproduce en dicho periódico al anuuciar la 
cobrauza de cada trimestro; debiendo tener 
outendido los licitadores que, y además de 
sos débitos de La Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga-
miouto de escrituras, y los que puedan oca
sionarse cou este motivo. 

En su consecuencia la primora subasta 
se arreglará á lo (pío determina para tales 
casos el art. 4:} de la instrucción do 3 de Di
ciembre de 18G9, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propiedad, 
lo mismo que la capitalización «pióse ha hecho 
do eatla uua de dichas tincas, á partir dol li
quido imponible cou que tigurau cu el ami-
Uaramieuto y eu la forma que á contiuuaciou 
se expresa: 

Número 8 do orden. D. Mariano Alari-
11a.—Una casa en la calle de Gitanos, nú
mero 15; capitalizada eu 46á pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 13. D. Dámaso Blanco.—Nueve ce
lemines de tierra en la dehesa Nueva: lindan 
Oriento Dionisio Ajidrés; Mediodía Cándido 
González, y Poniente Vicente Acero; capitali
zados cu G00 pesetas. 

Núm. 33. Doña Isabel González.—Uua 
casa en la calle de la Paloma, núm. 2: linda 
por la derecha y espalda Melchor Mateos, y 
por la izquierda Faustina González Galiauo; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 35. D. Fraucisco García. — Una 
casa en la calle Real de Colmouar, núm. 10: 
linda derecha y csJKilda Cesárea Martin, y 
por la izquierda Enrique García y Galo Ma
teos; capitalizada eu 9G2 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 38. D. Víctor Gómez.—Cuatro fa
uegas de tierra on el Escapulario: liudau 
Oriente herederos do Antonio Bernabé Gon
zález; Mediodía Sebastian Dorado; Poniente 
Quitado de Vargas, y Norte seudero de las 
Trampas; capitalizadas eu 7GG pésetes GG cén
timos. 

Núm. 40. Herederos de Manuel Agua-
do.—Tres fauegas y tres celemines do tierra 
eu Valdepalomero: liudau Orieuto Antonio 
González; Mediodía camino de los Olivos,- y 
Orieuto Antonio Gonzalo/; capitalizadas cu 
1.083 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 42. D. Leaudro de las lleras.— 
Tres fanegas de tierra on la carretera Ancha: 
lindan Oriento Ramón García Mesa; Medio
día Benita Ramos, y Xorto Francisco Rodrí
guez; capitalizadas eu 2..">oo pesetas. 

Núm. 43. D. Cipriano Serrano. — Tres 
fauegas do tierra en Carboneros: lindan 
Oriento herédeos do Luis García Soto; 
.Mediodía; Ramón García Mesa, y Norte 
Raimundo Fernandez; capitalizadas en 57."» 
pesetas. 

Núm. 44. Herederos de Pablo Raines.— 

Dos fauegas y nueve celemines de tierra cu 
el Escapulario: liudau Oriento José París; 
Mediodía ol camino de los Olivos, y Norte 
Criterio Vargas; capitalizadas cu 527 j a c 
tas 33 céntimos. 

Núm. 45. Horedcros do Julián l a u l . -
Ocho fanegas de tiorra eu el Arzobispo: lin
dan Oriente y Norte Sr. Marqués deCampo-
uuovo, y Mediodía y Poniente las Animas; 
capitalizadas eu 4.00;.» pesetas. 

Núm. 47. D. Loouardo del Hoyo.—Uua 
fauega y seis celemines de tierra cu las Cru
ces: linda Orioute y Norte tierra de las 
Animas; Mediodía Cañada, y Poniente se
ñora Condesa de Fuentes; capitalizada eu 
750 pesetas. 

Núm. 49. Herederos de Podro López.— 
Dos fanegas y seis celomiue3 do tierra eu la 
Huelga: lindan Oriente D. Cipriano Gonzá
lez Bolaudroz; Mediodía otra de la Iglesia, y 
Ponionte la Cañada: capitalizadas eu 1.583 
pesotas 33 céntimos. 

Núm. 57. Doña Juliana Lorenzo.—Tres 
fanegas y seis celemines do tierra en el Cal
vario: lindan Oriento Mariano Pérez Vargas; 
Mediodía Dionisio Andrés; Poniente Cesáreo 
Miguel, y Norte Autonio González Sauz; 
capitalizadas en l.t>6(> pesetas 06 céntimos. 
• Núm. 58. Doña JuauaLorouzo.—Dos fa
uegas y seis celemines de tierra en el Cerro 
del Arenal: lindan Oriente y Mediodía Lean
dro Gallego; capitalizadas cu 1.250 pesetas. 

Núm. 59. D. Juan Lorenzo.—Dos faue
gas y seis celemines do tierra cu el Cerro del 
Areaal: liudau Oriento y Mediodía Leandro 
Gallego; capitalizadas eu 1.250 pesetas. 

Núm. 51 Doña Claudia López. — Uua 
casi en la calle de los Almondros, núm. 4: 
linda derecho Melchor Mateos; izquierda 
Galo Mateos; capitalizada cu G37 pesotas 50 
céntimos. 

Núm. G2. D. Mariano Mesa.—Tres fano. 
ga3 y seis celomiues de tierra cu el Pradejón: 
lindan Poniente Vicente González; Mediodía 
camino del Pradejón, y Norto Cáudido Gon
zález; capitalizadas en 1.733 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. G4. D. Juliau Mores.—Dos fanegas 
seis celemines do tiorra eu el Roble: liudau 
Oriente Quitcrio de Vargas; Mediodía J uaná 
Olivares; Poniente Ramón García; y Norte 
Francisco Rodríguez; capitalizadas en 833 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 70. D. Manuel Martínez.— Una fa
nega y tres celemines de tierra en el camino 
do Torrcjon: linda Oriente Cesáreo Gallego; 
Mediodía Sebastian Orche; Pouieutc Melchor 
Mateos, y Norte Juaua Olivares; capitalizada 
en G25 pesetas. 

Núm. 72. Doña María Mesa.—Dos faue
gas y seis colomines de tierra en las Culobras: 
liudau Orieuto Juliau Paul; Poniente Josefa 
de las lloras, y Norte Justo Sampclayo; ca
pitalizadas cu 1.250 pesetas. 

Núm. 75. D. Nemesio Plaza.—Una (jasa 
calle do la Paloma, núm. 9: linda derecha 
Antero Pascual; izquierda Leandro Gallego: 
y espalóla Tomás Gallego; capitalizada en 
2.250 posota3. 

Núm. 80. D. José Rielo. — Ocho fauegas 
de tiorra eu ol camino do Alcalá: lindan Me
diodía Manuol iiuiz de Quevodo; Poniente 
Dionisio Andrés, y Norto dicho camino; ca
pitalizadas en 2.686 pesetas 66 comimos. 

Núm. 89. D. Antonio San Martin.—Uua 
fanega y dos celemines de tierra-olivar eu el 
Navajo, con el que linda al Norte y Ponieuto 
Manuel Garda Soto; Mediodía Cándido Gon
zález Martinoz, y Poniente Ángel Rodríguez; 
capitalizada eu 791 pesetas GG céntimos. 

Núm. 9u. D. Mariano Sauz.—Tres faue
gas y cuatro celemiues de tierra en el Majue
lo de Cañas: lindan Mediodía Antouio Gon
zález, y Norte Quiterio Vargas; capitalizadas 
un 1.GG3 pesetas GG céntimos. 

Num. loi . D. Mariano Acero.—Uua casa 
calle del Atarro, núm. 4: linda por la izquier
da Francisco Salazar;derecha un solar, y es
palda Román Tuso; capitalizada on 1.502 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 1«>7. D. luocoucio Antequera.— 
Dos fanecas do tierra v>n el cnmittu de «Jobo-
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fia, con el que Hadan al Poniente; Mediodía 
Zoilo González, y Norte rayado Coboña; ca
pitalizadas en 1.000 pesetas. 

Nüm. IOS. D. Andrés Antequera.—Una 
fanega y seis celemines do tierra en el Monte: 
linda Mediodía Gumersindo Acoro, y Norte 
camino de Daganzo á Coboiia; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. 113. D. Aniceto Bravo. — Una fa
nega y seis celemines de tierra en la Canrora: 
linda Oriouto Juana Olivares; Mediodía Cán
dido González Martínez, y Poniente Benito 
Bravo; capitalizada en 1.41G pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. US. D. Juan Bravo Pérez.—Una 
casa calle de San Sebastiau, uúm. 4: liúda 
derecha y espalda herederos de Benito Bravo, 
é izquierda Juaua ürtiz; capitalizada en 025 
pesetas. 

Núm. 119. Herederos de Pablo Bravo.— 
Una casa callo Cantarranas. núm. 5: linda 
dorecha Jorge Santa María; izquierda Dioni
sio García (Java, y espalda Atauasio Gonzá
lez; capitalizada en 408 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 132. D. Romualdo Colmenar.— 
Dos fanegas do tierra en el camino do Cobe-
ña, con el que linda al Pouieuto; Mediodía 
Melchor Mateos, y Norte Agapito Trijueque; 

capitalizadas en 1.000 pesetas. 
Núm. 133. D. Melchor Cava.—Una casa 

callo de la Iglesia, núm. 12: linda derecha 
Cesáreo Miguel; izquiorda y espalda Abdou 
Bravo; capitalizada en 025 pesetas. 

Núm. 133. Doña María (Jarrera. — Una 
casa calle de San Sebastian, núm. 7: linda 
dorecha Cesáreo Martin; izquierda y espalda 
Leonardo Avila; capitalizada en 468 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 139. D. Gumersindo Cava. — Una 
casa calle do Cantarrana3, núm. 0: liúda de
recha Juana ürtiz, izquierda y espalda Ma
nuela San Martin; capitalizada en 408 pose-
tas 75 céntimos. 

Núm. 140. D. Nicolás Chacón. — Una 
casa calle de San Sebastiau, núm. 8: linda 
derocha Juaua Ürtiz; é izquiorda Francisco 
Sau Martin; capitalizada en 975 pesetas. 

Núm. 141. D. Francisco Daniel. — Una 
casa calle Real de Colmenar, núm. 29: linda 
por la derecha un solar, y por la izquierda 
Abdou Bravo; capitalizada en 4(58 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 142. D. Juau Domínguez. — Una 
casa cu la calle de la iglesia, núm. 10: linda 
derecha Gumersindo Acero, é izquierda Mel
chor Cava; capitalizada cu 937 pesetas 5<> 
céntimos. 

Núm. 143. I). Tomás Daniel.—Una casa 
callo del Atarre, núm. 1: linda derecha Do
mingo Ballesteros, é izquierda callo de Gita
nos; capitalizada en 1.09;$ pesetas 75 cénti
mos. 

Núm. 145. D. Eustasio Fuentes.—Una 
casa calle de las Covachuelas, núm. 2: linda 
Oriente calle do la Fuente; Pouieuto Facundo 
Cava, y Norte Santiago Cava; capitalizada 
en 1.875 pesetas. 

Núm. 147. D. Tomás González.—Dos fa
negas de tierra en la Reyerta: lindan Medio
día Quiteño de Vargas; Poniente Margarita 
Gutiérrez, y Norte Melchor .NÍateo3; capitali-
zadas^en 000 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 150. D. Eusebio González.—Una 
fanega seis celemines do tierra en el Pocilio: 
linda Oriento un vecino de Daganzo; Medio
día Manuel García Soto, y Norte Leandro 
Gallego; capitalizada cu 750 pesetas. 

Núm. 152.' D. Valentín Gallego.—Una 
casa calle del Atarre, núm. 5: liúda Oriente 
Domingo Ballesteros, y Poniente Nicolás Co-
golludo; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Xúm. 159. Doña Manuela García.—Una 
casa callo de la Fuente, núm. S: linda Medio
día Baldomera González, y Norte Andrés Au-
tequera; capitalizada en 468 pesetas 75 cénti
mos. 

Xúm. 10o. D. Santiago García Arribas.— 
Una casa callo do la Fuente, núm. 13: linda 
Mediodía Eustaquio Fueutos, y Norte Calix
to Pcrez; capitalizada cu 1.312 pesetas 50 cén
timos. 

•Núm. 16*2. Doña Faustiua González.— 

Una casa calle de la Paloma, mira. 2: linda á 
Mediodía Zoilo Gouzalez, y Norte Isabel 
González. 

Núm. 163. D. Juan García Ribas.—Una 
casa callo de la3 Covachuelas, núm. 7: linda 
Oriento Benito Moreno, y Poniente Mariano 
Pérez; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 165. D. Zoilo González.—Una tier
ra cu el camino de Coboña, con el que linda 
al Poniente; Mediodía Zacarías Alonso, y 
Norte Inocencio ;Vntequera; capitalizada en 
666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 167. D. Dionisio García. — Una 
casa callo de Cantarranas, núm. 3: linda 
Oriente Pedro González, y Pouieute herede
ros de Pablo Bravo; capitalizada en 475 peso 
tas. 

Núm. 169. D. Martiu Hebrero.—Una ca
sa en la Plaza, núm. 19: linda Mediodía he
rederos do Francisco Antequera, y Norte 
Francisco Rodríguez; capitalizada en 1.625 
pesetas. 

Núm. 174. D. Mariano.Lopcz.—Dos fa
negas de tierra en ol camino de Torrejon: lin
dan Mediodía Cipriano González Belandroz; 
Poniente Mariano González Alarilla, y Nor
te Leandro Gallego; capitalizadas en 750 pe
setas. 

Núm. 179. D. Manuel López de Sancho.— 
Una casa callo do Barrio-Nuevo, núm. 20: 
linda Mediodía Francisco Salazar; capitaliza 
da en 475 pesetas. 

Núm. 184. Doña Ciriaca López.—Una 
«isa calle Real de Colmenar^ núm. 15: linda 
Mediodía calle de Carrapazuelos, y Norte 
Agapito Trijueque; capitalizada cu 1.25o pe-
sotas. 

Números 67 y 185. D. Cesáreo Miguel.— 
Dos fanegas y seis celemines de tiorra en el 
camino de Alcalá: lindau Oriente y Mediodía 
D. Pedro López, y Norte D. Ramón García 
Alesa y dicho camino; capitalizadas en 
1.250 pesetas. 

Núm. 180. D. Narciso Muñoz.—Una fa
nega de tierra en el Roble: linda con herede
ros do Ramón González; capitalizada cu 350 
pesetas. 

Núm. 187. D. Eugenio Malo.—Una casa 
en la callo de la Fuente, uüiu. 4: linda Me
diodía Abdou Bravo, y Norte Baldomera 
González; capitalizada on 037 pesetas 50 cén
timos. 

Xúm. 189. D. Marcelino Martin.— Una 
casa calle de los Almendros, núm. 3: linda 
Oriente Valero Llórente, y Poniente Isabel 
Martiu; capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 193. Hercdoros de D. Mateo Mou-
dez.—Una casa calle de las Procesiones, nú
mero 2: linda Moiliodia Quiteño Vargas, y 
Norte Dámasa López; capitalizada en 475 pe
setas. 

Núm. 195. D. Mariano Malo.—Una • fa
nega de tierra cu la Muolga: linda Oriento 
Quitoriodo Vargas; Mediodía Dámaso Go-
din, y Norte Pío Culebras; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. 198. Doña María Malo.—Una tier
ra en Mar (amata de caber una fanoga: linda 
Mediodía Mariano Malo, y Norte Pío Cule
bras; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 2oj. 1). Mañano Orche.—Una tier
ra y una cerca en el camino d; Belvis, do 
11 celcíniues: linda Poniente dicho camino; 
Mediodía Francisco Salazar, y Norte Juan 
González; capitalizada en 528 pesetas (50 cén
timos. 

Núm. 206. D. Mariano Orche Bouaven-
te.—Un pajar en la callo Real do Colmenar: 
linda (Oriente y Mediodía José Barragan, y 
Norte callo Mayor; capitalizado en 650 pese
tas. 

Núm. 208. D. Antero Pascual. - Una 
casa calle de la Paloma, núm. 11: linda con 
Nemesio Plaza; capitalizada cu 2.625 pese
tas. 

Núm. 215. D. Julián Pérez Gaseo.—Una 
fanega seis celemines en el Roble: linda 
Oriente Petra Gallego; Mediodía Juaua Oli
vares, y Pouieute Mariano Pérez Vargas; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 218. D. Julián i'erez Vargas.—Tres 
i fanegas y cinco colemiues de tierra-olivar -

en el camino do Torrojon, uoc ol que lindan á 
Oriente; Mediodía Wccntc González, y Nor
te Juana Olivares; capitalizadas en 3.466 pe
setas 06 céntimos. 

Núm. 222. D . José Pérez Meco.—Una 
casa calle Real do Colmenar, núm. 23: linda 
izquiorda Dorotea Tieso; derecha Pedro Bra
vo Lopoz, y testoro el arroyo; capitalizada 
en 1.5G2 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 227. D . Isidro Rodriguoz.—Una 
fanoga do tierra en Valdespiuos: linda Orion-
te Mariano Pcroz Vargas, y Mediodía camino 
de las viñas. Y una fanega do tierra on el 
mismo sitio: linda Oriento dicho Mariano 
Pcrez, y Mediodía Eurique Garda; capitali
zadas en 1.000 pesetas. 

Núm. 223. D. Mariano Barrios.—Una 
casa callo de la Fneute, núm. 20: liúda Me
diodía Pascual López Gallego, y Norte San-

. tiago Castcjon; capitalizada eu 468 pesetas 
75 céntimos. 

Nuui. 230'. D . Cecilio Salazar.—D03 fa
negas de tiorra en la Huelga: liudau Medio
día lguacia Plaza, y Norte Mariano Pérez 
Vargas; capitalizadas ou 1.000 pesetas. 

Núm. 232. D . Francisco Salazar.— Do3 
fanegas do tierra cu el camino Üe Colaña, 
con el que liudau al Poniente, y Mediodía 
Acido Lueugo; capitalizadas en 1.000 pese
tas. 

Núm. 233. D. Baldomero San Martin.— 
Una casa calle do Gitanos, uúm. 17: linda 
Mediodía callejón do Gitanos, y Norte Ma
riano Alarilla; capitalizada cu 937 posotas 50 
céntimos. 

Núm. 234. D. Martiu Sauz.—Una casa 
callo de la Fuente, núm. 9: linda Mediodía 
Ramuu Uarcia, y Norte Pedro Méndez; ca
pitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 230. Doña Mauuola San Martin.— 
Una casa calle de Cantarranas, núm. 8: lin
da Oriente Juana ürtiz, y Poniente el arro
yo: capitalizada eu 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 237. D. Ceforino San Martiu.— 
Dos fanegas do tierra en la Huelga: lindan 
Mediodía Dionisio Andrés, y Norto Enrique 
García; capitalizad:» on 1.000 pesetas. 

Núm. 241. D . Nicolás Salazar.—Dos fa-
| uegas de tiorra on el Coto Carnicero: lindan 

Oriento Dionisio Andrés, y Mediodía Ma
nuel García Soto; capitalizadas cu 666 pese-
tas66 céntimos. 

Núm. 243. D. Román Tieso.—Una casa 
calle del Atarre, núm. 2: liúda Mediodía 
Mariano Acero, y Norto Rosa García; capita
lizada en 408 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 245. D. Podro de la Vega.—Tres 
fanegas y uuove celemines de tierra en ol 
Pradejón: lindan Oriento Paula Bayo, y Po
niente Mariano Mesa; capitalizad;» on 1.575 
pesetas. 

Núm. 240. Horedcros de Gregorio Vara.— 
Una casa callo de Barrio-Nuevo, uúm. 3 : lin
da Mediodía Petra López; Pouionte Mariano 
Orche; capitalizada eu 1.000 pesetas. 

Núm. 251. D . Marcos Avila» —Una casa 
calle de Sau Sebastiau, uúm. 3: linda Medio
día y Norte Leonardo Avila; capitalizada eu 
403 pesetas 75 céntimos. 

Números 335 y 41. D- Pedro Arroyo.— 
Seis fanegas de tierra en Valdespiuos: lindau 
Orieute Melchor Matos, y Mediodía herede
ros de Mariano Pérez Vargas; capitalizad:» 
cu 3.000 pesetas. 

Núm. 275. D. Pedro Orche Chacón.— 
Una casa en la calle de Barrio-Nuevo, nú
mero 2: linda Oriente las eras, y Mediodía 
y Norto Raúnuudo Fornaudoz; capitalizada 
cu 4.675 pesetas. 

Núm. 278. Doña lguacia Plaza.—DJS fa
negas y seis celemines de tierra en el Cainiuo 
de la Ermita: lindan Mediodía Venancio 
García, y Norte dicho camino; capitalizadas 
en 1.250 pesetas. 

Núm. 3 5. Doña Benita Ramos.—Nuove 
fanegas de tierra en la Solana: lindan (uiou-
ba Ramón García Mesa; Mediodía Justo San 
Pclayo, y Poniente Gala Ramos; capitaliza
das en 4.50^ pesetas. 

Xúm. 292. D. Francisco Autoquora.— 
Un;1, fanega seis celemines do tierra en ol 
llano de los Olivos: linda Oriente camino de 

la Ermita; Mediodía Enrique García, y Nor-
tePotra Gallego; capitalizada en 750 pese-

' tas. 
Núm. 45. D. Abdon Bravo.—Una casa 

en la calle de la Fuente, núm. 2: liada 
Oriente Melchor Caba, y Norte Eugenio Ma
lo; capitalizada ou 3.375 pesetas. 

Núm. 55. D. Juan Gouzalez Martinoz.— 
j Seis fanegas de tiorra cu el camino de las 
I Marinoras: linda Mediodía Suertes do Bi

zarro, y Norto Enrique García; capitaliza
das en 3.000 pesetas. 

Núm. 56. D. Juan Antonio González. -
Una fanega seis celemines do tiorra en los 
Pozos: linda Oriento Quitorio de Vargas, y 
Poniente Mauuol García Soto; capitalizada 
eu 7">0 pesotas. 

Núm. 66. D. Valoro Llórente.—Una fa
nega sois celemiues de tierra en ol Kspliu: 
linda Mediodía Enriquo García, y Poniouto 
Leandro ({allego; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 328. D. Crisauto Bravo. -Cinco 
fanegas do tierra on ol camino do Cotana, 
cou el que liudau al Poniente, y Mediodía 
Mariano Gouzalez; capitalizadas on 4.533 
pesetas 33 céntimos. 

Por último, y on cumplimiento do lo quo 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores quo áutes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado ol 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique on el BO
LETÍN oPiciAJ. á liu de quo llegue á conoci
miento de los deudores y de los quo quieran 
interesarse ou la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 do la referida instrucción y por 
estar así mandado cu la legislación que rige 
además sobro la materia. 

Ajalvir á 16 de Abril do 1877.—El Juoz 
municipal, Enrique García. = Por su manda
do, ol Comisionado, José M. Valoro. 

D. Enrique García, Juez municipal de Ajal
vir. 

Hago slvbor quo por providencia del dia 
do la lecha ho acordado proceder á la vonta 
on pública subasta do los bienes inmirables 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adoudauá la llacieudaloscon-
tribuyontesdo esto distrito municipal, corres
pondientes al año económico do 1874 á 1875 y 
de todos los domas años que resultascu adeu
dar también hasta la celebraciou de la subasta, 
soganasí loharesuelto La Administpraioueco-
nóüiicade esta provincia en 23 de Agosto do 
1876, y cuya primera subasta teudrá lugar el 
dLa 6 dol mes de Mayo del año corriente, á la 
hora do la una de la tarde, en el sitio de 
costumbro, bajo la presidencia do mi autori
dad. 

En caso de quo hubiere licitadores cu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas ñucas, depositarán el importe en que 
so les hiciese la adjudicación ou el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do eu el art. 17 do la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL do 14 del mismo mes y año, y quo 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tenor 
encendido los licitadores que, y además do 
los débitos de la Hacieuda, recargos y costas 
del aproado, son do su cueuta I03 de otorga-
raieuto do escrituras y I03 que puedan oca
sionarse con esto motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que deuínuiua para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1369, á cuyo efecto so designan 
á continuación el número do orden, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresar 

Número 54 de orden. D. Víctor Gomez.-^ 



Sábado 5 de Mayo de 1877. 

Pos fanegas de tierra cu las Culebras: lindan 
Oriente Marta Fuentes; Pouieute -José María 
Ruano, y Norte Eugenio Carriedo: capitali
zadas en 1.000 pesetas. 

Ntiin. :>7. Herederos de Sampclayo.-
Seis fanegas de tierra eu las Comadres: lin
dan Oriente y Mediodía Tomás llanas, y 
puniente José Fernandez: capitalizadas en 
2.075 pesetas. 

Nüm. 61. Herederos de D. Pablo Ra
mos.—Una fanega y seis celemines de tierra 
en el Escapulario: linda Oriente y Mediodía 
b^a. Marquesa de Camponuevo; Poniente 
Leandro Gallego, y Norte camino de las 
Trampas; capitalizada en 750 pesetas. 

Nüm. 67. I). Cesáreo Miguel.—Una fa
nega y tres celemines do tierra eu las Cru
ces: linda Mediodía D-ña Juana Olivares, y 
Norte Mariano Peroz Vargas; capitalizada 
en 833 pesetas 33 céntimos. 

Xüm. 117. Dona Benita Ramos.—Cua
tro fanegas seis celouñues de tierra en la 
Mombrillera: lindan OrionteD. Ramón Gar
cía; Mediodía y Poniente Leandro (¿allego: 
capitalizadas en 2.250 pesetas. 

Ntiin. 175. D. Francisco Bravo López.— 
Una fanega de tierra en las Alqnijoares: lin
da con particiones de los herederos de Car
los Pérez Gaseo; capitalizada en 333 pesetas 
33 céutiinos. 

Nñm. 20«. D. Atanasio González.—Una 
fanega seis celemines de tierra en la Calahor
ra, Hoyito Ribero: liúda Oriente Quiteño de 
Vargas: Mediodía Sr. Conde de Guendulain, 
y Pouieute Eurique García: capitalizada en 
5o0 pesetas. 

Ntiin. 257. D. Cesáreo Miguel.—Dos fa
negas seis celemines do tierra eu la Jordana: 
lindan Oriente Ignacio Plaza; capitalizadas 
eu S33 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 273. 1). Mariano Moreno.—Dos fa
negas seis celemines de tierra en los Ar-
royuclos: lindan con la vereda de Val de-
palomeros; capitalizadas en 1.060 pesetas fifí 
céntimos. 

Nüm. 282. Doña Leonarda López.—Una 
casa eu la calle de Gitanos, niim. 11: linda 
por la derecha otra de Mariano Alarilla: iz
quierda la de Clemente Cava; capitalizada 
en 718 ¡osetas 75 céntimos. 

Nüm. 309. D. Pedro Rajas — Cinco fane
gas de tierra al pié del Ruble: lindan Ponien
te Cipriano González Belandrez; capitaliza
das en 2.000 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, so hace también sal>er á 
los deudores que áutes «le verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que ho dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. fi4 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Ajalvir á lfi de Abril de 1S77. = El Juez 
municipal, Enrique García. = Por su manda
do, el Comisionado, .losé M. Valero. 

D. Enrique García, Juez municipal d¿ Ajal
vir. 

<• Hago sal>er que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder ala venta en pu
blica subasta de los bienes inmuebles que fue
ron embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeudan á la Hacienda los contri
buyentes de este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de 1875 á 187fi 
y de todos los demás afio3 quo rcsultaseu 
adeudar tambieu hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 25 de 
AgOStO de 1370, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia fi del mes de Mayo del año 
1877, á la hora de la uua de la tarde, ou el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. • 

Eu caso de que hubiese licitadores en la 

subasta, y les fuesea adjudicadas nlguna ó al
go uas fincas, depositarán el importo en que se 
les liicieso la adjudicación en el depositario 
que designará este Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado en 
el art. 17 de la circular que publicó la Admi
nistración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anuuciar la cobranza de 
cada trimestre; debieudo tener entendido los 
licitadores que, y además de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento do escritu
ras y los que puedau ocasionarse con esto 
motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determiua para tales 
casos ol art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1809. á cuyo efecto se designan á 
continuación el mimen» de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada uua de dichas fincas, á partir del li
quido imponible cou quo figuran eu el ami-
tlaramionto y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Xiimero 4 do orden.. D. Jerónimo Alva
rez.—Una fanega de tierra en la Huelga: 
linda Mediodía D. Dionisio Andrés: Oriento 
Cándido González, y Norte Francisco Rodrí
guez: capitalizada en 133 pescáis 33 céntimos. 

Nüm. 14. ü . Dámaso Blanco.—Uua par
te de casa en la calle de A tarro, nüm. 11, 
proindivisacon Ensebio González: linda toda 
ella Oriente Genaro García, y Mediodía 
herederos do ¿Mariano Caballero; capitalizada 
en 450 pesetas. 

Nüm. 17. D. Valentín Bravo Alarilla.— 
Una casa en la callo Mayor, nüm. 11: linda 
Oriente Martin Bravo; Mediodía D. Cipriano 
González Belandrez. y Poniente calle de las 
Procesiones; capitalizada en 22.r> pesetas. 

Niim. 21. D. Eugenio Carriedo. — Una 
tierra do tres fanegas y seis celemines eu las 
Culebra s: liúda Oriente D. Luis Fernandez, 
Mediodía y Norto vecinos de Torrejon, y 
Poniente Sra. Condesa do Fuentes; capitali
zada en 1.733 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 23. Sr. Marqués de Camponuevo.— 
Cinco fanegas de tierra en la Huelga: "lindan 
por todos lados varios vecinos de Torrejon 
de Ardoz; capitalizadas en 4.100 pesetas fifi 
céntimos. 

Nuin. 33. D. Galo do la Fuente.—Cuatro 
fanegas de tierra en los Minjovares: linda 
Oriente Dionisio Andrés; Mediodía y Ponien
te herederos do D. Ramón García; capita
lizada en 1.633 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 58. D. Víctor Gómez.—Dos fanegas 
detiorra en las Culebras, que liudau por todos 
vientos varios vecinos de Torrejon de Ardoz; 
capitalizadas eu 1.000 pesetas. 

Nüm. 61 . Doña Venaucia González. — 
Un pajar en la calle de Dagauzo á Madrid: 
linda Oriente otro de Ensebio González; Me
diodía Faustino Gouzalez, y Norte dicho 
Eusebio; capitalizado eu 1.250 j>esetas. 

Nüm. 63. Herederos de San Pelayo. — 
Treinta y nueve fanegas do^tierra en el Peda
zo del Arzobispo: liudau Oriente arroyo de la 

I Huolga y Marceliuo Gallego, y Poniente di
cho Marcelino; capitalizadas eu 25.ooo pesetas. 

Nüm. 67. Herederos de D. Pablo Ramos.— 
Uua fanega y seis celemines de tierra en el 
Escapulario: linda Mediodía tierra que la
bran los herederos deD. Gregorio Pastor, y 
Orieute camino de las Trampas; 'capitalizada 
en 750 pesetas. 

Nüm. S O . D. Mariano López.—Dos fane
gas do tierrra en la carretera do Torrejon, por 
la quo está dividida: lindan Mediodía Inocen
te Femando/.; Poniente Mariano González, 
y Norte tierra de Santa Ana: capitalizadas 
en.l.ooo peaotas. 

Xüm. 87. Doña Ciriaca López.—Una ca
sa cu la calle Peal. nüm. 15: linda Mediodía 
callo de Carrapazuclos: Oriente casa de San
tiago Rodríguez, y Norte pajar de Agapito 
Trijueque; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Nüm. 94, D. Narciso Muñoz.—Una fane

ga de tierra en el Roblo: linda cou partición 
de Dámaso Blanco y Faustino González; ca. 
pita!izada en 333 posetas 33 céntimos. 

Nüm. 90. D. Manuel Martínez.—Uua fa
nega y seis celemines de tierra en el Cubile
te: linda Orieute Benito Bravo; Mediodía Al
fonso López; Pouieute Melchor Mateos, y 
Norte Enrique García; capitalizada eu fi33 
pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 104. D. ledro Orche Chacón. -
Uua casa calle de Barrio-Nuevo, nüm. 2: lin
da Oriente las Era3, y Mediodía y Norte casa 
y pajar de Raimundo Fernandez; capitaliza
da en 4.075 pesetas. 

Nüm. 127. D. Bonifacio Ramos.—Once 
fanegas de tierra en la Solana: lindan Po-
monte Cipriano Gonzalo, los demás linderos 
se ignoran. 

Nüm. 136. D. Urbano Sampelayo.—Tres 
fanegas y media de tierra en Carboneros, cu
yos linderos uo se han ]x>dido indagar; capi
talizadas eu 2.233 posetas 33 céntimos. 

Niim. 150. D. Pedro Arroyo.—Dos faue. 
gas de tierra en el Portillo: liudau Oriente y 
Mediodía Antonio González, y Poniente y 
Norte Leandro Gallego; capitalizadas cu 
l.ooo pesetas. 

Nüm. 152. D. Saturnino Acero.—Una 
fanega,y sois celemines de tierra en Valhondo: 
linda Oriente Enrique García; Mediodía Eu
genio Ruiz de Quovedo; Poniente Mariano 
Orchc, y Norte raya de Cobeña; capitalizada 
eu 750 pesetas. 

Nüm. 154. D. Inocencio Antequera. — 
Dos fanegas de tierra en el camino de Cobe
ña, con el que linda al Poniente; < íriente y 
Norto raya de Coboña, y Mediodía Zoilo 
González; capitalizadas en l.ooo pesetas. 

Nüm. 155. D. Andrés Autcqucra.—Diez 
y siete fanegas do tierra en el Arzobispo: 
lindau Mediodía el arroyo, y Poniente tierra 
que labra Fermín Pérez: capitalizadas cu 
6.500 pesetas. 

Nüm. KM. D. Abdon Bravo.—Uua casa 
callo de la Fuente, niim. 2: linda Oriente 
Melchor Cava; Mediodía calle do la Iglesia, 
y Norte Eugenio Malo; capitalizada en 3.375 
pesetas. 

Xum. 172. D. Francisco Bravo López. — 
Dos fanegas de tiorra en Sancho vera: liudan 
Oriente Antonio González; Mediodía Maria
no López; Poniente tierra de Sautaua, y Nor
te Eugenio Ruiz de Qucvedo; capitalizadas 
cu fififi pesetas fifi céntimos. 

Nüm. 191. D. Mcliton Fuentes.—Dos fa
negas de tierra cu el camino de la Jordana: 
lindan Oriente Francisco Hernanz; Mediodía 
Melchor Mateos; Poniente el sendero, y Nor
te Facundo Cava; capitalizadas en 1.000 pe
setas. 

Nüm. 209. D. Genaro García.—Una casa 
callo del Atarre, nüm. 9: linda Oriento Nico
lás Cogolludo; Mediodía Eusebio Cava, y 
Poniente Eusebio González; capitalizada en 
625 pesetas. 

Nüm. 218. D. Cipriano Rajas.—Seis fa
negas do tierra cu la Lámpara: liudau Orien
te y Norte Dionisio Andrés, y Mediodía y 
Poniente Manuel Ruiz de Quovedo; capita
lizadas en 3.000 pesetas. 

Nüm. 223. D. Atanasio González.—Dos 
fauegas y seis celemines de tierra en el v al-
vario: liudan Mediodía camino do dicho uom-
bre; Poniente Mariano Vega, y Norte José-
García Herrauz; capitalizadas en 883 pesetas 
33 céntimos. » 

Nüm. 232. Doña Victoria Yimquera.— 
Una casa callo de Sau Sebastian, niim. 3: 
linda Mediodía y Poniente huerta de Víctor 
y Leonardo Avila, y Norte dicho Leonardo; 
capitalizada en 1.550 pesetas. 

Nüm. 236. Doña Leonarda López.—Una 
casa callo de Gitanos, nüm. 11: linda Oriente 
el carril: Mediodía Juan Alarilla. y Norte 
Clemente Cava; capitalizada en 725 p.sotas. 

Nüm. 247. Doña Tiburcia López. —Uua 
casa callo Real do Colmenar, nüm. 23: linda 
Mediodía Doroteo Tieso; Poniente el arroyo, 
y Norte Pedro Bravo; capitalizada en 1.55o 
pesetas. 

Nüm. 249. D. Valero Loreute. —Una casa 
calle Mayor, uüm. 19: linda Orieute y Me

diodía Frutos Acero, y Poniente Qtútorio de 
Vargas: capitalizada eu 2.50o pesetas. 

Nüm 250. D. Cesáreo Miguel. - Dos fa
negas do tierra en la Cruz de Sau Isidro: 
liudan Oriente camino do Torrejou; Mediodía 
y Pouieute D. Ramou Garda de Mesa, y N 
Norte herederos do Mariano Pérez Vargas; 
capitalizadas en 833 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 253. D. Eugenio Malo.—Una casa 
callo de la Fueute, nüm. 4: linda Orieute el 
carril: M e d i o d í a Abdou Bravo, y Norte Bal-
dornera González; capitalizada en 025 pesetas. 

Nüm. 259. D. Luis Morcuo.—Uua casa 
eu la calle de líl Paloma, uüm. 4: liúda Me
diodía Cándido González; Ponioutj y Norte 
Antonio Gouzalez Sauz; capitalizada en 475 
pesetas. 

Nüm 201. D. Gregorio Méndez.—Una 
casa calle de Gitanos, nüm. 12: linda Medio
día Pedro Barragan; Poniente y Norto Tomás 
Daniel; capitalizada on 1.187 pesetas 50 cén
timos. 

Nüm. 273. D. Mariano Orche Chacou. — 
Una fanega sois celemines de tiorra en el ca
mbio do los Carros: linda Mediodía y Norte 
Gumersindo Acoro; Poniente Francieco Her
nanz: capitalizada en 750 pesetas. 

Nüm. 275. D. Mariano Orche Benaven-
te.—Un pajar en la calle Real do Colmenar: 
linda Oriente y Mediodía JoséJBarragau, y 
Norte calle Ma^or; capitalizado en 050 pese
tas. 

Nüm. 270. Doña Isabel Pérez Gaseo.— 
Dos fanegas de tierra en las Pilas: lindan 
Orieute Antonio González; Mediodía Juan 
Gouzalez; Poniente Dionisio Andrés, y Nor
le Galo Mateo; capitalizadas eu 1.250 pese
tas. 

Nüm. 277. D. Autero Pascual.—Dos fa
negas do tierra en el camino de Cobeña, con 
el que liudan al Saliente; Mediodía Manuel 
García; Poniente Cándido González, y Nor
te Alfouso Cava; capitalizadas en 1.333 pese
tas 33 céutimos. 

Nüm. 278. D. Eusebio Pérez Vargas.— 
Dos fanegas do tierra on la Dehesilla: liudau 
Ori ute Julián Pradera; Mediodía Melchor 
Mateos, y Ponioute Dionisio Andrés; capita
lizadas eu 1.000 pesetas. 

Nüm. 235. D. Fulgencio Pérez Gaseo.— 
Nueve celemines de tierra en la Huelga: liu
dan t )rieutc camino de dicho nombre; Me
diodía Julián Pérez, y Norto herederos de 
Pablo Cava; capitalizadas cu 500 pesetas. 

Nüm. 280. D. Calixto Pérez Vargas.— 
Una casa calle de la Fuente, nüm. 17: linda 
Mediodía Sautiago García; Poniente Martin 
Bravo, y Norte Castor Llórente; capitalizada 
en 825 pesetas. 

Nüm. 293. Doña Auiceta Pérez Gasa.— 
Dos fauegas do tiorra eu la Hoya de la Ca
balla: liudan Mediodía cambio de dicho nom
bre; Oriento Cecilio Salazar, y Norte Luis 
N., veciuo do Cobeña; capitalizadas eu 666 
pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 297. D. Podro Rajas.—Tres faue
gas ilo tiorra eu el camino do la Huolga, con 
el que lindan al Poniente; Oriente Vicente 
González; Mediodía y Norte Leandro (¿alle
go: capitalizadas cu 2.000 pesetas. 

Nüm. 312. D. Nicolás Salazar.—Dos fa
uegas de tierra eu el Senderillo: lindan Orien
te Cándida González; Poniente Felipe Cu
lebras, y Norte Saatiago Rodríguez; capita
lizadas en 1.00o jxssetas. 

Nmu. 320. D. Francisco López Benavcu-
te.—Uua casa calle de Gitanos, uüm. 2: lin
da Mediodía Juana Olivares; Poniente Cas
tora Bravo, y Norte Mauuol Ruiz do Queve-
do: capitalizada eu 1.25o pesetas. 

Por ultimo, y cu cumplimiento de lo que 
disi>ouo el art. 05. se hace también saber á 
I03 deudores que áutes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipa , intereses, dietas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remato, quedará la venca irrevocable. 

Lo quo ho dispuesto so publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fiu de que llegue á couo-
cimiouto do los deudores y de los que quie
ran interesarse cu la subasta! todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y por 
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estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Ajalvir á 16 de Abril de 1377. - El Juez 
municipal. Enrique García. =*Por su manda
do, ol Comisionado, 'osé M. Valero. 

D. Vicente Medina. Juez municipal de Pela
ros. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito muuicipal, 
correspondientes al ano económico do 137-i 
á 1375 y de todos ios domas años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 
23 do Agosto de 1S76, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 6 del mes de Mayo 
del año 1 3 7 7 , á la hora délas diez de su 
mañana, ea el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguua ó al
gunas fincas, depositarán el importe on que 
se les hiciese la adjudicación cu el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las-
formalidades legales, conforme á lo mandado 
eu el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración oconómicaen el BOLETÍN OHCIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener cuteudido los 
licitadores quo, y además dolos débitos de la 
Hacieuda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los do otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 4 3 do la iu3trucc iou de 3 de Di
ciembre do 1369, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de órdeu, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo «pie la capitalización que so 
ha hecho de cada uua do dichas fincas, á par
tir del líquido imponible cou quo figuran ou 
el amillaramionto y eu la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 5 de orden. Bibiana Cercas.— 
Medio huerto cu el arroyo de la Presa, do 
caber celemiu y medio ..c primera clase: lin
da dicho arroyo; capitalizado en l'»6 pesetas 
6(1 céntimos. 

Núm. 11. María Fernandez.—Una quiu-
ta parto de casa eu la calle del Álamo, que 
linda cou otras partes de Estiban Redondo; 
capitalizada ou 250 pesetas. 

Núm. 1 6 . Mariano González.—Uua casa 
en la calle Ancha, núm. 4 : capitalizada en 
2 5 0 pesetas. 

Núm. 22 . Eulogia I.opez.—Uua viña eu 
la Solana, do caber do3 fanegas y cinco cele
mines do seguuda clase: linda Antonio Re
dondo; capitalizada en 805 pesetas. 

N Ú M I . 24 . Félix Mejlas.—Media casa eu 
la calle Ancha, núm. 1: liúda cou otra mitad 
de s i cuñado; capitalizada eu LQjJ pcs.'tas 5̂ > 
c'acimos. 

Nu.n. 104. Anastasio Veucura (testamen
taria).—Uua tierra en la Solaua. de ¿aber uua 
fanega de segunda clase: linda con Cándido 
García; capitalizada en 261 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 3 1 . Fernando Alvarez (herede
ros), y Una viña perdida con un olivar ou el 
sitio de la Solana, de caber 10 celemines de 
segunda: linda Guillermo Arce: capitaliza
da en 705 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 40 . Mauricio Blaudin.—Uua parte 
de viña eu Pradejones, de caber uua fanega: 
liúda coubiras de su3 hermanos: capitalizada 
on 511 pesetas 3 7 céntimos 

Núm. 44 . ¿ugeuio Cisneros — Una viña 
eu Pradejones, de e:il>er dos celemines do pri
mera, cinco de segunda y seis de tercera cla
se: linda Cecilia Ramirez: capitalizada en 
416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 55 . Francisco González Garrido.— 
Una viña en la Solana, de caber dos celemi
nes de segunda y seis de tercera clase á t r i 
go: l'uda cou la Cuerda; capitalizada en 150 
pesetas. 

Núm. 7(.i. Augusto José Moreute.—Una 
parte de olivar :í los Pradejones, c;>n 3 0 0 o\i-
vas de primera. 150 dé segunda y 32 de ter
cera clase: capitalizada en 11.139 pesetas. 

Num. 72. Águeda Marcin.—Una parte de 
Casa cu h calle do Madrid, que liúda cou otras 
partes de los herederos de Bonifacio Galvcz; 
capitalizada en 1.733 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 73. Gloria Morente. — Una tierra 
en la dehesa de Juan de Pozas, que liúda cou 
Josefa Espinosa, de caber 35 fanegas de cuar
ta clase: capitalizada en 4.861 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 37. Melchor Quirós. - Uua viña eu 
Pradejones, de caber dos fanegas de primera, 
dos do segunda y dos do tercera clase, quo 
linda con Dionisio Ludeña; capitalizada en 
3 .343 pesetas 33 cenarnos. 

Núm. 95 . Manuel Solano (herederos).— 
Una viña al sitio de la Solana, de caber dos 
fanegas y un celemiu de tercera clase: liúda 
Patricio Solauo; capitalizada en 694 pesetas 
66 céntimos. 

Niim. 9 7 . José María Sauz (por sí). —Una 
tierra do Riego en el camiuo Ancho, de ca
ber uua fanega de seguuda clase; capitalizada 
eu 150 pesetas. 

Niim. 10.'). Isidro Zamora.—Una tierra 
eu la Solana, de caber uua fanega de segun
da; capitalizada en 294 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 99 . Pablo Sau Juau.—Una tierra 
en Sau Esteban, de caber uua fanega do ter
cera coa cuatro frutales de soguuda: linda 
Alfonso Rol; capitalizada ou 233 pesetas 33 
céutimos. 

Núm. 103. Eugracia Trabado.—Un oli
var á extramuros del pueblo: linda con el 
camiuo, contieue 15 olivas de primera 10 de 
segunda y seis de tercera.clase; capitaliza
do en 632 pesetas. 

Núm. 106. Pedro Zazo.—Una fanega seis 
celemines de viña cu Pradejones, que liúda 
con Celedonio Sauchez ¡ >caña: capitalizada 
eu 439 pesetas. 

Por último, y eu cumplimieuto do lo que 
dispone ol art. se hace tambieu saber á 
los deudores quo antes d3 verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, diotas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique eu el 
B O L S O S OFICI.VL á fin do que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse eu la subasta, t odo cou arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobro la materia. 

Pelayosá lo de Abril do 1377. = El Juez 
muuicipal, Vicente Medina. = Por su manda
do, el Comisionado, Juan Pcrez \'¡llamar. 

Wi ración Central 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la 
p r o v i n c i a d e C iudad-Rea l . 

Se-arriendan en pública, doble y si
multánea subasta por tiempo de tres años, 
á contar desde 1.° de Octubre próximo 
venidero hasta ol 30 do Setiembre de 
1880, los pastos y fruto de bellota del 
millar del Valle de la Alcudia que á 
coutinuaciou se expresa, cuyo remate 
tendrá lugar en la Administración eco
nómica de Madrid y en de esta Ciudad-
Real el dia 13 de Mayo próximo, y hora 
do doce A una de su mañana, bajo las 
condiciones expresadas en el pliego que 
estará do manifiesto en ambos puntos: 

Númoro 1.331 del inventario. Millar 
titulado Mochuelos, de 1.270 hectáreas 
• 1.» (Sabida, para 1.200 cabezas de ganado 
lunar, 200 cabrio y 40 vacuno ó yeguar; 
tasados en «5.302 pesetas 20 cuntimos. 

Ciudad-Real 22 de Marzo do 1877 .= 
José Moreno de Guerrero.* 

Fábrica Nacional del Sello. 
El dia 4 del próximo mes de Junio, á 

las doce de su mañana. T-mdrá lugar en 
esta Fábrica la subasta pública para ad
quirir 860 resmas de papel blanco conti
nuo con destino á la elaboración de las cé
dulas personales durante el próximo ano 
económico. 

Lo que se anuncia al público para el 
quequiera tomar parte en dicha licitación, 
estando «le manifiesto en estas bacinaá el 
pliego de condiciones todos los dias no fe
riados, desde las ocho de la mañana á Iba 
tres de la tarde. 

Madrid 9 l e Mayo de 1877.=151 Admi
nistrador Jefe, Estanislao Diaz. 

i rovitaitcias Judiciales. 

."JZG&MOS »É P H l M S R A I N S T A N C I A 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Baruuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, refrenda
da por el actuario 1). Jorge Reboles, y 
para llevar á efecto la sentencia recaída 
eu autos ordinarios seguidos entre la Obra 
Pía de los Santos Lugares do Jerusaltü y 
D. Francisco Enrique y Fer rory D. Mar
cos Lattis, se saca á la venta en pública 
subasta por termino de 20 dias un crddito 
de 17.314 pesetas, adjudicado por mitad 
á D. Francisco* y Doña María del Carmen 
Enrique y Santibañcz al fallecimiento do 
su padre el D. Francisco Euriquez, en la 
casa sita en C3te corte y su calle de 
Lavapiés, con vuelta ala de Jesús y María, 
señalada por la primera con el uúm. 22 
y por la seguuda cou el 35, ambos moder
nos, manzana 47; habiéndose señalado 
para su remate la hora de la una de la 
tarde del dia 30 de Mayo próximo eu el 
local deaudiencia del expresad" Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
cx-convento de las Salcsas; con la adver
tencia de que no se admitirá postura al
guua que uo cubra las dos terceras partes 
de su importe. 

Madrid 2b* de Abril de 1877.=José 
María Barnuevo. 

Es copia para insertar ou el BOLKTIX 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 2ode Abril de 1877.=V. ' B . ° = 
Barnuev'o.=El actuario, Jorge Reboles. 

C o n g r e s o . 

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y eu su Real 
nombre l). Jacobo Recarey v Villaver-
de, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III y Juez do 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta villa y Corte do Madrid. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia-
de la Nación, áquienes atentamente salu
do, participo que busco y llamo á Don 
Juan Antonio Rodríguez Trío., de 31 años 
de edad, natural de Santander, hijo de 
Juan y Josefa, de estad) casado, Inge
niero industrial, que habitó últimameute 
en la calle del Sur, uúm. 24; y á Benito 
Pérez Cantarero, de 27 años de edad, 
natural de Santa María de los Llanos, 
provincia de Cuenca, hijo de Manuel y 
Norberta, de estado soltero, moliuero, ve
cino de esta corte, como el anterior, y 
domiciliado últimamente en la calle del 
Espíritu-Santo, uúm. 21 , cuarto cuarto, 

' cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias comparez
can en los estrados de este Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, á 
la práctica de una diligencia acordada en 
la causa que coutra dichos sujetos y otros 
estoy instruyendo con motivo del asesi
nato cometido en la persona de Excelen
tísimo Sr. D. Juan Priin: apercibidos que 
de uo presentarse se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

En ^su consecuencia en nombre de 
S. M. ol Rey jQ. D. G . i exhorto y 
re puiero, y de mi parte pido y encargo *á 
todas las, Autoridades judiciales, civiles 

y militares, funcionarios de la policía j u 
dicial y á cualquier español procedan á 
la busca, captura y presentación en los 
estrados do este Juzgado de dichos Dou 
J u a u Antonio Rodríguez Trío y Benito 
Pérez Cantarero. 

Dada en Madrid á 24 de Abril de 
1877 .= V.° B ."= Jacobo Recarey. = E | 
Escribano, Juan Zozaya. 

H o s p i t a l . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia delSr . Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, Í»> 
cita, llama y emplaza á Pascual Nuñez 
Portero y su esposa Manuela Mateo 

lete, de 52 y 42 años respectivamen
te de edad, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, á fin de que en el impro-
rogable término de seis dias comparezcan 
eu el referido Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, á la hora de despacho, á 
prestar declaración en causa criminal que 
se instruye por lesiones inferidas á lo» 
mismos e"l dia 24 de Febrero último en la 
taberna de la calle del Pacífico, núm. 16: 
bajo apercibimiento que do no compare
cer los narará el perjuicio que hava lugar . 

Madrid 1 /deMayode 1877.=V." B / = 
Valero.=E1 Escribano, Celestino de Flo
res. 

I j a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término do 10 dias á 
Clemente Castañcira y Vázquez, de 48 
años de edad, y su esposa Bárbara Fornau-

/. v Fernandez, de 39 años de edad, que 
han habitado pueute de Toledo, número 
4, para quo se presenten en la au
diencia de su señoría, sita en el piso prin
cipal del ex-convento do las Salesas, á 
prestar declaración en causa criminal de 
oficio contra Juan Salaberri Vivas por l e 
siones á la Bárbara, y caso de no verifi
carlo les parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Madrid 20 de Abril d e l 8 7 7 . = V . ° B . ° = 
Joaquín de Quero .=El actuario, José T . 
Sauchez de las Matas. 

U n i v e r s i d a d . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. 1). Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
á dos caballeros que el dia 6 de Abril úl t i 
mo pasaban por la calle del Pez en oca
sión que un joven fué detenido por el 
dueño de la tienda núm. 20de dicha calle, 
y al cual reconocieron, encontrándole dos 
carteras que había robado; y también se 
cita y llama á cuantas personas presen
ciasen el indicado robo, que tuvo lugar 
la tarde del expresado día á cosa de las 
seis, á todos, para que en el término de 
seis dias comparezcan á declarar en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid l.°de Mayode 1877.=V.° B.°=> 
El Juez, Rubio y Cadeua=El Escribano,. 
Manuel Viejo. 

Administración Municipal. 

AYiJSTAMUNTOS 

T i t ú l e l a . 
Se halla vacante la plaza de Secreta

rio de este Ayuutamiento, con el sueldo 
anual de 730 pesetas, con el anejo del 
Juzsrado municipal, teniendo además 50 
pesetas por los trabajos de amillaramieu-
to y reparto. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en el improrogahle 
término de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en el BOLETIX 
OFICIAL. 

Lo que so anuncia para conocimiento 
de los que deseen interesarse. 

Titulcia 1.° de Mayo de 1877.=El Al-
caldo, Hipólito García. 

MADRID: 1&77.—Oficiua tlii^rinca J.-l Hospicio. 


